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tir cotización en ninguna de estas dos pantallas, se tomará 
nueva referencia cada 30 minutos hasta que exista cotización 
en alguna de estas pantallas, adoptándose la publicada en 
ICAPEURO de existir cotización en ambas, fijando como hora 
límite las 13,00 horas del día de la subasta. De persistir dicha 
situación, el emisor, de común acuerdo con las entidades ad-
judicatarias que representen al menos el 50% del volumen ad-
judicado en la subasta, determinará el procedimiento a seguir 
para la fijación de condiciones. En cualquier caso, el tipo que 
se determine se ajustará en función del plazo exacto del venci-
miento de la Deuda que se emite de acuerdo con lo dispuesto 
en el Anexo de esta Resolución.

8. No existirá período de suscripción pública posterior a 
la subasta.

9. Fecha de desembolso de la Deuda: 23 de abril de 
2007.

10. De acuerdo con lo establecido en las Resoluciones 
de 24 de enero de 2006 y 23 de enero de 2007, así como en 
la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 29 de 
junio de 2006, los Bonos y las Obligaciones cuya emisión se 
dispone tendrán la calificación de segregables, y las operacio-
nes de segregación y reconstitución se podrán realizar a partir 
de la fecha que se fije mediante Resolución de esta Dirección 
General.

11. El resto de las condiciones aplicables a la presente 
convocatoria de subasta serán las establecidas en la Orden 
de 2 de agosto de 2001, de la Consejería de Economía y Ha-
cienda.

Sevilla, 10 de abril de 2007.- La Directora General, Julia 
Núñez Castillo.

A N E X O 

FIJACIÓN DE LAS CONDICIONES DE EMISIÓN 

FÓRMULA DE INTERPOLACIÓN LINEAL DE TIPOS 
PARA EL AJUSTE EN PLAZOS

La fórmula que se expone a continuación determina la in-
terpolación lineal que ha de realizarse entre los tipos de oferta 
del Swap del Euribor de referencia (en adelante IRS) de los 
plazos inmediatamente anterior y posterior de los valores que 
se emiten, de acuerdo con la siguiente fórmula:
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inmediatamente inferior al plazo de vencimiento del valor que 
se emite.
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emisión hasta la fecha de vencimiento del próximo cupón
del valor que se emite. Cuando la fecha de inicio del devengo 
del próximo cupón sea posterior a la fecha de emisión, o co-
incida con ella, se tomarán los días que transcurran entre la 
fecha de emisión y la fecha de inicio del devengo del próximo 
cupón de la referencia que se emite.

D
C
= Número de días comprendidos en el período de de-

vengo del próximo cupón. 
La interpolación en la subasta de bonos y obligaciones 

convocada mediante esta Resolución, calculada de acuerdo 
con la fórmula anterior, se concreta de la siguiente manera:

- Bono 3 años, cupón 4,10%, vto. 15.2.2010:
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- Bono 5 años, cupón 4%, vto. 4.7.2011: 
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- Obligación 10 años, cupón 3,50%, vto. 15.2.2016:
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 CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 8 de marzo de 2007, por la que se es-
tablecen las bases reguladoras de los procedimientos 
para la concesión de subvenciones en materia de or-
ganización de acciones formativas y para la financia-
ción de gastos corrientes a organizaciones sindicales, 
recuperación de la memoria histórica y mejora de las 
infraestructuras y gastos de equipamiento de los Juz-
gados de Paz.

El Decreto 200/2004, de 11 de mayo, establece la es-
tructura orgánica de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública y dispone las competencias que corresponden en ma-
teria de Justicia y Administración Pública.

En el ejercicio de sus competencias, la Consejería de Jus-
ticia y Administración Pública tiene un elenco de diferentes 
materias o mecanismos para promocionar, incentivar o sub-
vencionar el ejercicio de las atribuciones que tiene conferidas 
y que ha venido desarrollando dentro del marco legal mediante 
la aprobación de las distintas bases reguladoras de la conce-
sión de subvenciones.

Razones de eficacia, celeridad y simplificación en el trá-
mite y resolución de los expedientes administrativos aconse-
jan la aprobación de una única Orden que integre o aglutine la 
mayoría de las distintas líneas o modalidades de subvenciones 
existentes en la Consejería de Justicia y Administración Pública, 
consiguiéndose así racionalizar la documentación a aportar por 
los posibles beneficiarios de las subvenciones y unificando los 
plazos y medios de presentación de solicitudes, de resolución, 
de justificación y, en definitiva, del régimen jurídico aplicable 
en materia de subvenciones en un único texto legal.

En cumplimiento de lo anterior, la presente Orden engloba 
las siguientes modalidades de subvenciones existentes en la 
Consejería de Justicia y Administración Pública y el Instituto 
Andaluz de Administración Pública: Subvenciones a Organiza-
ciones Sindicales para la organización de acciones formativas, 
así como para la financiación de sus gastos corrientes, subven-
ciones a los Ayuntamientos andaluces para la mejora de la in-
fraestructura y gastos de equipamiento de los Juzgados de Paz, 
y subvenciones a Ayuntamientos y entidades sin ánimo de lucro 
para desarrollar las medidas previstas en el Decreto 334/2003, 
de 2 de diciembre, para la coordinación de actuaciones en torno 
a la recuperación de la Memoria Histórica y el reconocimiento 
institucional y social de las personas desaparecidas durante la 
Guerra Civil y la Posguerra.

La modalidad que subvenciona la organización de accio-
nes formativas cuenta con dos fuentes de financiación diferen-
ciadas: de una parte, las ayudas dimanantes del IV Acuerdo de 
Formación Continua en las Administraciones Públicas de 21 de 
septiembre de 2005, destinadas a subvencionar, entre otros, 
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a las Organizaciones Sindicales representativas en el conjunto 
de todas las Administraciones Públicas y presentes en el Con-
sejo Superior de la Función Pública; por otra, el Instituto Anda-
luz de Administración Pública, Organismo Autónomo adscrito 
a la Consejería de Justicia y Administración Pública, en el ám-
bito de sus competencias diseña el Plan de Formación para 
atender las necesidades de perfeccionamiento del personal de 
la Administración de la Junta de Andalucía, y destina ayudas a 
Organizaciones Sindicales con representación en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía para que participen en 
la gestión de dicho Plan de Formación.

La modalidad de subvenciones de mejora de las 
infraestructuras y gastos de equipamiento de los Juzgados de 
Paz tiene como objeto ayudar a los Ayuntamientos en los gas-
tos que han de soportar de conformidad con el artículo 51.3 
de la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y 
Planta Judicial.

En cuanto al régimen y procedimiento de concesión aplica-
ble en esta Orden para las distintas modalidades de subvencio-
nes integradas en el texto, cabe reseñar que las modalidades 
de subvenciones cuyos beneficiarios son las Organizaciones 
Sindicales, se tramitarán a solicitud del interesado en aten-
ción a la mera concurrencia de la determinada situación del 
perceptor, de conformidad con lo establecido en el párrafo se-
gundo del apartado primero del artículo 31 de la Ley 3/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y 
Financieras. Siendo aplicable, para el resto de modalidades de 
subvenciones que se integran en la Orden, el procedimiento 
ordinario de concesión de subvenciones, que se iniciará siem-
pre de oficio, tramitándose en régimen de competencia com-
petitiva, de acuerdo con lo establecido en el apartado 1 del 
artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

En este afán de agilizar y simplificar los procedimientos 
adquiere aquí una especial relevancia la apuesta decidida de 
la Consejería de Justicia y Administración Pública para facilitar 
a los interesados la utilización de medios telemáticos y electró-
nicos eficaces para realizar todos y cada uno de los trámites 
relativos a la solicitud de las subvenciones, siempre y cuando 
quede acreditada la autenticidad de su voluntad, y de propor-
cionarles información tanto de carácter general sobre norma-
tiva, requisitos, documentación, plazos, etc., como del estado 
de tramitación de sus solicitudes. 

En el Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se 
regula la información y atención al ciudadano y la tramitación 
de procedimientos administrativos por medios electrónicos, 
ya se advertía de forma creciente que el uso de redes de te-
lecomunicación permitía entablar relaciones jurídicas con los 
ciudadanos de forma más ágil e inmediata, abriendo una vía 
de excepcional potencial para apurar, hasta sus últimas conse-
cuencias, el principio de eficacia en la actuación administrativa 
que proclama el artículo 103.1 de la Constitución.

En su virtud, en uso de las facultades conferidas por el 
artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Ha-
cienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 
el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Go-
bierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto, modalidades y régimen jurídico.
1. La presente Orden tiene por objeto establecer las ba-

ses reguladoras de la concesión de subvenciones a otorgar 
por la Consejería de Justicia y Administración Pública y el Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, en las siguientes mo-
dalidades de actuación:

Modalidad 1 (OSAF): Subvenciones a Organizaciones Sin-
dicales para organización de acciones formativas.

Modalidad 2 (OSGC): Subvenciones a Organizaciones Sin-
dicales para la financiación de sus gastos corrientes.

Modalidad 3 (MGJP): Subvenciones a los Ayuntamientos 
andaluces para la mejora de la infraestructura y gastos de 
equipamiento de los Juzgados de Paz.

Modalidad 4 (RMH): Subvenciones a Ayuntamientos y enti-
dades sin ánimo de lucro para desarrollar las medidas previstas 
en el Decreto 334/2003, de 2 de diciembre, para la coordina-
ción de actuaciones en torno a la recuperación de la Memoria 
Histórica y el reconocimiento institucional y social de las perso-
nas desaparecidas durante la Guerra Civil y la Posguerra.

2. Las subvenciones a que se refiere la presente Orden 
se regirán por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, de acuerdo con lo esta-
blecido en su disposición final primera, en el Capítulo I del 
Título III de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas 
Tributarias, Administrativas y Financieras, en el Título VIII de la 
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, en las disposiciones de 
carácter básico del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, en el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan los 
procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas 
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus 
Organismos Autónomos y su Régimen Jurídico, en lo que no 
se opongan a los preceptos básicos de la normativa estatal 
anteriormente mencionados, en las Leyes de Presupuesto de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía para cada ejercicio y 
por las presentes bases reguladoras.

Artículo 2. Gastos subvencionables.
1. Las subvenciones que se concedan al amparo de la 

presente Orden únicamente podrán destinarse a la financia-
ción de los gastos o conceptos subvencionables establecidos, 
para cada una de las modalidades de subvención de que se 
trate, en el Título II de la presente Orden.

2. Se considerará gasto realizado el que ha sido efectiva-
mente pagado con anterioridad a la finalización del período de 
justificación determinado en el artículo 21 de la presente Or-
den. No obstante lo anterior, se podrán tener en cuenta pagos 
realizados con posterioridad siempre que se cumpla la finali-
dad de la subvención.

3. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la 
cuantía de 30.000 euros, en el supuesto de coste por ejecu-
ción de obra, o de 12.000 euros, en el supuesto de suministro 
de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas 
de consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá so-
licitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, 
con carácter previo a la contracción del compromiso para la 
prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por las 
especiales características del gasto subvencionable no exista 
en el mercado suficiente número de entidades que lo suminis-
tren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con 
anterioridad a la solicitud de la subvención. La elección entre 
las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justifica-
ción, o en su caso, en la solicitud de la subvención, se reali-
zará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo 
justificarse expresamente en una memoria la elección cuando 
no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

4. En el supuesto de la modalidad de subvención que pre-
vea como gasto subvencionable la adquisición, construcción, 
rehabilitación y mejora de bienes inventariables, el período 
durante el cual el beneficiario deberá destinar los bienes al fin 
concreto para el que se concedió la subvención será de cinco 
años en caso de bienes inscribibles en un registro público y de 
dos años para el resto de bienes.
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En el caso de bienes inscribibles en un registro público, 
deberá hacerse constar en la escritura esta circunstancia, así 
como el importe de la subvención concedida, debiendo ser 
objeto estos extremos de inscripción en el registro público co-
rrespondiente.

El incumplimiento de la obligación de destino referida en 
el párrafo anterior, que se producirá en todo caso con la ena-
jenación o el gravamen del bien, será causa de reintegro, en 
los términos establecidos en el Capítulo II del Título II de la Ley 
General de Subvenciones, quedando el bien afecto al pago del 
reintegro cualquiera que sea su poseedor, salvo que resulte 
ser un tercero protegido por la fe pública registral o se justifi-
que la adquisición de los bienes con buena fe y justo título o 
en establecimiento mercantil o industrial, en caso de bienes 
muebles no inscribibles.

5. No se considerará incumplida la obligación de destino 
referida en el anterior apartado cuando:

a) Tratándose de bienes no inscribibles en un registro 
público, fueran sustituidos por otros que sirvan en condicio-
nes análogas al fin para el que se concedió la subvención y 
este uso se mantenga hasta completar el período establecido, 
siempre que la sustitución haya sido autorizada por la Admi-
nistración concedente.

b) Tratándose de bienes inscribibles en un registro pú-
blico, el cambio de destino, enajenación o gravamen sea auto-
rizado por la Administración concedente. En este supuesto, el 
adquirente asumirá la obligación de destino de los bienes por 
el período restante y, en caso de incumplimiento de la misma, 
del reintegro de la subvención.

6. El carácter subvencionable del gasto de amortización 
estará sujeto a las siguientes condiciones:

a) Que las subvenciones no hayan contribuido a la com-
pra de los bienes.

b) Que la amortización se calcule de conformidad con las 
normas de contabilidad generalmente aceptadas.

c) Que el coste se refiera exclusivamente al período sub-
vencionable.

7. Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica 
o financiera, los gastos notariales y registrales y los gastos pe-
riciales para la realización del proyecto subvencionado y los 
de administración específicos son subvencionables si están 
directamente relacionados con la actividad subvencionada y 
son indispensables para la adecuada preparación o ejecución 
de la misma. 

En ningún caso serán gastos subvencionables:
a) Los gastos de garantía bancaria.
b) Los intereses deudores de las cuentas bancarias.
c) Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.
d) Los gastos de procedimientos judiciales.
8. Los tributos son gastos subvencionables cuando el be-

neficiario de la subvención los abona efectivamente. En nin-
gún caso se consideran gastos subvencionables los impuestos 
indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o com-
pensación ni los impuestos personales sobre la renta.

9. Los costes indirectos habrán de imputarse por el be-
neficiario a la actividad subvencionada en la parte que razo-
nablemente corresponda de acuerdo con principios y normas 
de contabilidad generalmente admitidas y, en todo caso, en la 
medida en que tales costes correspondan al período en que 
efectivamente se realiza la actividad.

Artículo 3. Beneficiarios.
1. Tendrán la consideración de beneficiarios a los efectos 

de las subvenciones previstas en la presente Orden:
a) En la Modalidad 1 (OSAF): Las Organizaciones Sindi-

cales legalmente constituidas que, tras las últimas elecciones, 
ostenten representatividad a nivel de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, y cuenten con al menos el 10% de la suma total 
de los representantes obtenidos en las elecciones para Delega-
dos, Juntas de Personal y Comités de Empresa en los ámbitos 

del personal funcionario y laboral al servicio de la Administra-
ción General de la Junta de Andalucía y de la Administración 
de Justicia en Andalucía.

b) En la Modalidad 2 (OSGC): Las Organizaciones Sindi-
cales legalmente constituidas que, tras las últimas elecciones, 
tengan presencia en los ámbitos del personal laboral y del per-
sonal vinculado administrativa o estatutariamente a la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía. 

c) En la Modalidad 3 (MGJP): Los Ayuntamientos de aque-
llos municipios de la Comunidad Autónoma de Andalucía que 
tengan Juzgados de Paz en su término municipal.

d) En la Modalidad 4 (RMH): 
d.1. Para las actuaciones descritas en la letra a) del apar-

tado 1 del artículo 35 de la presente Orden, sólo podrán ser 
beneficiarios los Ayuntamientos de municipios andaluces.

d.2. Para el desarrollo de las actuaciones previstas en la 
letra b) del apartado 1 del artículo 35 de la presente Orden, 
podrán ser beneficiarios tanto los Ayuntamientos de munici-
pios andaluces como las entidades sin ánimo de lucro cuyo 
objeto sea la recuperación de la Memoria Histórica.

2. Cuando se trate de agrupaciones de personas físicas 
o jurídicas, públicas o privadas sin personalidad, deberán ha-
cerse constar expresamente, tanto en la solicitud como en la 
resolución de concesión, los compromisos de ejecución asumi-
dos por cada miembro de la agrupación, así como el importe 
de la subvención a aplicar por cada uno de ellos, que tendrán 
igualmente la consideración de beneficiarios. En cualquier 
caso, deberá nombrarse un representante o apoderado único 
de la agrupación, con poderes bastantes para cumplir las obli-
gaciones que, como beneficiario, corresponden a la agrupa-
ción. No podrá disolverse la agrupación hasta que haya trans-
currido el plazo de prescripción previsto en los artículos 39 y 
65 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 4. Requisitos de los beneficiarios.
1. No podrán obtener la condición de beneficiario de las 

subvenciones las personas o entidades en quienes concurra 
alguna de las circunstancias siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la 
pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o 
ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido 
declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse 
declarados en concurso, estar sujetos a intervención judicial o 
haber sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin que 
haya concluido el período de inhabilitación fijado en la senten-
cia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido 
declarados culpables, a la resolución firme de cualquier con-
trato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores de 
las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la repre-
sentación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los 
supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de Incompa-
tibilidades de los Miembros del Gobierno de la Nación y de 
los Altos Cargos de la Administración General del Estado, de 
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, de 
la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades de Altos 
Cargos de la Administración de la Junta de Andalucía y de De-
claración de Actividades, Bienes e Intereses de Altos Cargos y 
otros Cargos Públicos, o tratarse de cualquiera de los cargos 
electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, 
del Régimen Electoral General, en los términos establecidos 
en la misma o en la normativa autonómica que regule estas 
materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas 
por las disposiciones vigentes, y que no son deudores en pe-
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ríodo ejecutivo de la Comunidad Autónoma de Andalucía por 
cualquier otro ingreso de Derecho Público.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio califi-
cado reglamentariamente como paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por 
reintegro de subvenciones.

h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con 
la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según la 
Ley General de Subvenciones o la Ley General Tributaria. 

2. No podrán acceder a la condición de beneficiarios las 
agrupaciones cuando concurra alguna de las prohibiciones an-
teriores en cualquiera de sus miembros.

3. En ningún caso podrán obtener la condición de bene-
ficiario de las subvenciones las asociaciones incursas en las 
causas de prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del ar-
tículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, regula-
dora del Derecho de Asociación. 

4. Tampoco podrán obtener la condición de beneficiario 
las asociaciones respecto de las que se hubiera suspendido 
el procedimiento administrativo de inscripción por encontrarse 
indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dis-
puesto en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto 
no recaiga resolución judicial firme en cuya virtud pueda prac-
ticarse la inscripción en el correspondiente registro.

5. Al amparo de lo establecido en el artículo 13.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
así como en el artículo 29.1 de la citada Ley 3/2004, de 28 
de diciembre, los beneficiarios que opten por la modalidad 3 
(MGJP), esto es, para los Ayuntamientos de municipios anda-
luces que cuenten con Juzgados de Paz, queda exceptuada la 
obligación contemplada en la letra e) del apartado 1 del pre-
sente artículo, justificado en atención a la naturaleza de esta 
modalidad de subvención que tiene por finalidad el auxilio al 
desenvolvimiento del servicio público de la Administración de 
Justicia, circunstancia ésta imprescindible para garantizar los 
derechos fundamentales previstos en los artículos 24 y 25 de 
la Constitución Española.

También quedan exceptuados de la prohibición prevista 
en la letra e) del apartado 1 los beneficiarios que opten por la 
modalidad 4 (RMH) siempre que se trate de Ayuntamientos de 
los municipios andaluces, justificado en atención a la natura-
leza de la subvención.

Artículo 5. Limitaciones presupuestarias. 
1. La concesión de las subvenciones estará limitada por 

las disponibilidades presupuestarias existentes en el ejercicio 
presupuestario de que se trate. 

2. El importe de las subvenciones podrá tener carácter 
plurianual, de acuerdo con lo previsto en el artículo 39 de la 
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

3. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá 
ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con 
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el 
coste de la actividad subvencionada. 

Artículo 6. Financiación de las actividades subvencionadas.
1. Las subvenciones se concederán con cargo a las si-

guientes aplicaciones presupuestarias:
- Modalidad 1 (OSAF): Concepto presupuestario 482.00, 

correspondiente al programa 1.2.B.
- Modalidad 2 (OSGC): Concepto presupuestario 482.00, 

correspondiente al programa 1.2.A.
- Modalidad 3 (MGJP): Concepto presupuestario 761.00, 

correspondiente al programa 1.4.B.
- Modalidad 4 (RMH): Conceptos presupuestarios 762.01, 

462.01 y 489.00, correspondientes al programa 1.4.B.
2. Las subvenciones que se otorguen al amparo de la 

presente Orden serán compatibles con la percepción de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma fina-

lidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de or-
ganismos internacionales, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
párrafo siguiente.

3. La aportación de fondos propios al proyecto o acción 
subvencionada habrá de acreditarse en la cuenta justificativa 
de la subvención, conforme al artículo 30 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 7. Régimen de concesión.
1. El procedimiento de concesión de subvenciones para 

las modalidades 3 (MGJP) y 4 (RMH), de acuerdo con los ar-
tículos 31.1 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, y 22.1 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, se iniciará siempre 
de oficio, y se tramitará en régimen de concurrencia compe-
titiva, entendiendo por tal el procedimiento mediante el cual 
la concesión de las subvenciones se realiza mediante la com-
paración de las solicitudes presentadas, a fin de establecer 
una prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios de 
valoración fijados en la presente Orden, y adjudicar, dentro del 
crédito disponible, aquellas que hayan obtenido mayor valora-
ción en aplicación de los citados criterios.

2. El procedimiento de concesión de subvenciones para 
las modalidades 1 (OSAF) y 2 (OSGC), se otorgará en atención 
a la mera concurrencia de la determinada situación del per-
ceptor, iniciándose a solicitud de los interesados, sin que sea 
necesario establecer, en tales casos, la comparación de las 
solicitudes ni la prelación entre las mismas.

Así pues, el procedimiento de concesión de las referidas 
modalidades 1 y 2 se sustanciará conforme a las normas ge-
nerales de los procedimientos administrativos iniciados a soli-
citud de interesado, ajustándose a lo establecido en las pre-
sentes bases en cuanto a la tramitación, concesión, abono y 
justificación, salvo en lo dispuesto en los apartados siguientes:

a) El procedimiento se entenderá iniciado desde la fecha 
en que la correspondiente solicitud haya tenido entrada en el 
registro del órgano competente para su tramitación, contán-
dose desde dicha fecha el plazo máximo establecido para re-
solver y notificar la resolución expresa de la solicitud.

b) La tramitación y resolución de los expedientes se rea-
lizará para cada una de las solicitudes de forma individual, 
concediéndose la subvención solicitada sin comparación con 
otras solicitudes, siempre que se cumplan los requisitos de-
terminados en la presente Orden para cada una de las moda-
lidades de que se trate y exista consignación presupuestaria 
para ello.

c) La práctica de las notificaciones se realizará de forma 
individual de acuerdo con las normas generales de aplicación.

d) El plazo para subsanar las solicitudes podrá ser am-
pliado prudencialmente, hasta cinco días, a petición del inte-
resado o a iniciativa del órgano, cuando la aportación de los 
documentos requeridos presente dificultades especiales.

3. La presente Orden tiene vigencia indefinida. Así pues, 
con independencia del procedimiento de concesión en cada 
caso, no será necesaria una previa disposición anual que efec-
túe la convocatoria de las subvenciones.

Artículo 8. Solicitud y documentación obligatoria de ca-
rácter general.

1. La solicitud deberá ajustarse al modelo que figura en 
los Anexos a la presente Orden, según la modalidad de sub-
vención correspondiente, siendo suscrita y dirigida de la si-
guiente forma: 

a) Para las Modalidades 1 (OSAF) y 2 (OSGC), la solicitud 
será suscrita por aquella persona que tenga capacidad para 
representar a la Organización Sindical, y será dirigida en la 
Modalidad 1 (OSAF) a la persona titular de la Dirección del 
Instituto Andaluz de Administración Pública, y en la Modalidad 
2 (OSGC) a la persona titular de la Secretaría General para la 
Administración Pública.
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b) En la Modalidad 3 (MGJP), la solicitud será suscrita 
por quien ostenta la condición de Alcalde del Ayuntamiento o 
quien legalmente le sustituya, y se dirigirá a la persona titular 
de la respectiva Delegación Provincial de la Consejería de Jus-
ticia y Administración Pública.

c) En la Modalidad 4 (RMH), la solicitud será suscrita 
por quien ostenta la condición de Alcalde del Ayuntamiento o 
quien legalmente le sustituya o, en su caso, por el represen-
tante legal de la entidad sin ánimo de lucro, y será dirigida a 
la persona titular de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública.

2. Las solicitudes habrán de recoger en todo caso:
a) Declaración responsable del cumplimiento de los requi-

sitos exigidos en el artículo 4 de la presente Orden.
b) Declaración expresa respecto de otras subvenciones 

concedidas y/o solicitadas para la misma finalidad, proceden-
tes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o pri-
vados, nacionales o internacionales, con la indicación, en su 
caso, de la entidad concedente e importe. 

c) Autorización expresa de la posibilidad de que la Ad-
ministración pueda recabar cualquier documentación o infor-
mación de otras Administraciones Públicas o entidades, salvo 
para el supuesto a que se refiere el apartado 2 del artículo 10 
de la presente Orden.

d) Declaración responsable sobre el compromiso de apor-
tar la documentación acreditativa referida en el artículo 9 de 
la presente Orden. 

3. Junto a la documentación declarativa referida en el 
apartado anterior, la solicitud irá acompañada de la siguiente 
documentación relativa a los proyectos subvencionables:

a) Una memoria descriptiva de la actividad con indicación 
de los objetivos, actuaciones o acciones a desarrollar y método 
de trabajo, así como el calendario, programa y fecha de reali-
zación de las actividades para las que se solicita subvención. 
En ella se contendrá, en su caso, y sólo en el supuesto de 
que se trate de las Modalidades 3 (MGJP) y 4 (RMH), aquella 
documentación que acredite el cumplimiento de los distintos 
criterios de valoración establecidos en el Título II de la pre-
sente Orden.

b) Presupuesto detallado y desglosado en el que conste 
la relación de gastos e ingresos previstos para la relación de 
la actividad o proyecto objeto de la subvención, así como las 
cantidades otorgadas por otras entidades para su financiación 
y las de aportación propias.

Artículo 9. Documentación a aportar sólo a requerimiento 
del órgano competente.

1. Una vez examinadas las solicitudes o, en su caso, tras 
la evaluación previa y sólo en el caso de resultar posible bene-
ficiario de la subvención, el órgano competente en cada caso 
requerirá a los interesados, en función de la modalidad de 
subvención solicitada, para que aporten la siguiente documen-
tación acreditativa: 

2. Para las Modalidades 1 (OSAF) y 2 (OSGC):
a) Poder bastanteado por el Gabinete Jurídico de la Junta 

de Andalucía acreditativo de la representación que ostenta en 
nombre de la correspondiente Organización Sindical.

b) Copia autenticada del DNI de la persona a cuyo nom-
bre esté otorgado el poder de representación.

c) Copia autenticada de los Estatutos de la Organización 
Sindical.

d) Copia autenticada del CIF de la Organización Sindical.
e) Copia autenticada acreditativa de la inscripción de la 

Organización Sindical en el registro correspondiente.
f) Certificado de la correspondiente entidad bancaria acre-

ditativo de la cuenta en la que deba efectuarse, en su caso, el 
ingreso de la subvención.

3. Para la Modalidad 3 (MGJP):
a) Certificación expedida por el titular de la Secretaría del 

Ayuntamiento acreditativa de que quien suscribe la solicitud 

desempeña la titularidad de la Alcaldía del Ayuntamiento o, su 
sutitución legal, conforme al modelo que figura en el Anexo V 
de la presente Orden.

b) CIF del Ayuntamiento solicitante.
c) Informe del técnico competente del Ayuntamiento soli-

citante sobre las obras de reforma, reparación y conservación, 
únicamente cuando la subvención se solicite para tales actua-
ciones.

d) Certificado de la correspondiente entidad bancaria 
acreditativo de la cuenta en la que deba efectuarse, en su 
caso, el ingreso de la subvención.

4. Para la Modalidad 4 (RMH):
a) Certificación expedida por el titular de la Secretaría del 

Ayuntamiento o de la entidad, conforme al modelo que figura 
en el Anexo VI de la presente Orden, acreditativa de que quien 
suscribe la solicitud desempeña la titularidad de la Alcaldía 
del Ayuntamiento o su sustitución legal o, en su caso, de ser 
el representante legal de la entidad solicitante, y fotocopia del 
DNI de este último.

b) Indicación de un orden de prioridad en los casos en 
que los interesados formulen varias solicitudes para distintas 
actuaciones dentro de un mismo apartado.

c) CIF del Ayuntamiento o entidad solicitante.
d) Las Entidades sin ánimo de lucro deberán presentar, 

además, copia compulsada de la escritura pública o acta de 
constitución, así como certificación de su inscripción en el 
registro correspondiente, con mención expresa a los fines u 
objeto de la entidad.

e) Certificado de la correspondiente entidad bancaria 
acreditativo de la cuenta en la que deba efectuarse, en su 
caso, el ingreso de la subvención.

5. La documentación referida en los apartados anteriores 
deberá presentarse en original o fotocopia debidamente com-
pulsada y en duplicado ejemplar, de acuerdo con lo previsto en 
el Decreto 204/1995, de 29 de agosto, de Medidas Organizati-
vas para los Servicios de Atención Directa a los Ciudadanos.

6. Conforme a lo dispuesto en el artículo 35.f) de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, así como en el artículo 20 del citado De-
creto 204/1995, de 29 de agosto, no será necesario aportar 
la documentación referida en los apartados anteriores cuando 
ésta se encuentre ya en poder de la Consejería de Justicia 
y Administración Pública, y no se hayan producido modifica-
ciones respecto a la aportada en convocatorias anteriores. El 
interesado podrá ejercer este derecho siempre que haga cons-
tar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presen-
tados o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido 
más de cinco años desde la finalización del procedimiento al 
que correspondan.

Artículo 10. Presentación de solicitudes y plazo.
1. Las solicitudes se podrán presentar:
a) Preferentemente en el Registro Telemático Único de la 

Administración de la Junta de Andalucía, a través del portal 
del ciudadano «andaluciajunta.es» y mediante el acceso a la 
dirección web http://www.juntadeandalucia.es/justiciayadmi-
nistracionpublica. Para utilizar este medio de presentación, las 
solicitudes deberán reunir los requisitos exigidos en el apar-
tado 3 del artículo 12 del Decreto 183/2003, de 24 de junio, 
por el que se regula la información y atención al ciudadano y 
la tramitación de procedimientos electrónicos (Internet), y los 
interesados deberán disponer del certificado reconocido de 
usuario, de acuerdo con lo previsto en su artículo 13.

Las solicitudes así presentadas producirán los mismos efec-
tos jurídicos que las formuladas de acuerdo con el artículo 70.1 
de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, e incluirán la 
petición de autorización al interesado para realizar las comuni-
caciones relativas al procedimiento por medios electrónicos, a 



Página núm. 12 BOJA núm. 73 Sevilla, 13 de abril 2007

través de la suscripción automática al sistema de notificacio-
nes telemáticas de la Junta de Andalucía.

Los documentos acreditativos del cumplimiento de los re-
quisitos serán sustituidos por la declaración responsable del 
interesado que exprese la concurrencia de dichos requisitos 
y del compromiso de aportar los justificantes a requerimiento 
de la Administración.

Además, se emitirá al interesado un recibo electrónico de 
la presentación telemática de la solicitud, de forma que el intere-
sado tenga constancia de que la comunicación ha sido recibida 
por la Administración y pueda referirse a ella posteriormente.

b) En los Registros administrativos de la Consejería, de 
sus Delegaciones Provinciales y del Instituto Andaluz de Ad-
ministración Pública, sin perjuicio de que también puedan 
presentarse en los registros de los demás órganos y en las 
oficinas que correspondan, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

2. La presentación de la solicitud conllevará la autoriza-
ción al órgano gestor para recabar las certificaciones, a emitir 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la Te-
sorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de 
Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, de acuerdo 
con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 31 de la citada 
Ley 3/2004, de 28 de diciembre.

No obstante lo anterior, para la acreditación de estar al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social, y hasta tanto sea posible la cesión de infor-
mación autorizada a través de medios telemáticos por parte 
de la Tesorería General de la Seguridad Social, dicha acredita-
ción se realizará mediante la aportación del correspondiente 
certificado por parte del beneficiario.

3. El plazo de presentación de solicitudes será el com-
prendido entre el 15 de enero y el 15 de marzo de cada año, 
sin perjuicio de lo establecido en la Disposición Adicional Única 
de la presente Orden para el año 2007.

4. No serán admitidas a trámite las solicitudes que se 
presenten fuera del plazo establecido en el párrafo anterior, 
resolviéndose la inadmisión de las mismas, que deberá ser 
notificada a los interesados en los términos previstos en el ar-
tículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 11. Subsanación.
1. Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos o no se 

acompañasen los documentos preceptivos, el órgano com-
petente para su tramitación requerirá al interesado para que 
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos en 
el plazo máximo e improrrogable de diez días, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 7.2.d) de la presente Orden para las 
Modalidades 1 (OSAF) y 2 (OSGC), con la indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa resolución, que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

2. Este requerimiento de subsanación podrá realizarse 
mediante notificación telemática, siempre que el interesado 
hubiera expresado en la solicitud su consentimiento para ello, 
conforme al artículo 15 del citado Decreto 183/2003, de 24 
de junio.

Artículo 12. Tramitación y propuesta de resolución.
1. Para las Modalidades 3 (MGJP) y 4 (RMH), las solici-

tudes serán objeto de un procedimiento de evaluación previa 
y selección por el órgano competente según la modalidad de 
que se trate y de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 
del presente artículo, que evaluará las solicitudes así como la 
documentación preceptiva atendiendo a los criterios de valo-
ración indicados en la presente Orden, en el plazo máximo de 

tres meses contados a partir de la finalización del plazo para 
la presentación de las solicitudes. A tales efectos podrán:

a) Requerir al interesado para que, aporte la documenta-
ción complementaria o aclaratoria que permita realizar ade-
cuadamente la evaluación previa, siendo el plazo de presenta-
ción de dicha documentación de 10 días hábiles.

b) Realizar cuantas verificaciones o controles considere 
oportunas.

2. Son órganos competentes para la evaluación previa y 
su posterior informe al órgano instructor, con relación a cada 
una de las modalidades de subvención, los siguientes:

a) Para la Modalidad 3 (MGJP), la evaluación y selección 
se llevará a cabo por una Comisión de Valoración integrada 
por quien desempeñe la Secretaría General de la Delegación 
Provincial, quien ocupe la jefatura de Servicio de Justicia y 
quien, con categoría funcionarial de los grupos A o B, designe 
el titular de la respectiva Delegación Provincial.

b) Para la Modalidad 4 (RMH), se constituirá para su 
evaluación previa y selección una Comisión de Valoración in-
tegrada por el titular de la Dirección General de Instituciones y 
Cooperación con la Justicia, quien ocupe la jefatura del Servicio 
de Cooperación con la Administración de Justicia y quien, con 
categoría funcionarial de los grupos A y B, designe aquella. 

3. Serán órganos competentes para la instrucción del 
procedimiento y su posterior propuesta de resolución, en re-
lación con cada una de las Modalidades de subvención, los 
siguientes:

a) En la Modalidad 3 (MGJP), el órgano instructor compe-
tente para formular la propuesta de resolución será la persona 
titular de la Secretaría General de la Delegación Provincial res-
pectiva.

b) En la Modalidad 4 (RMH), el órgano instructor compe-
tente para formular la propuesta de resolución será la persona 
titular de la Dirección General de Instituciones y Cooperación 
con la Justicia.

4. Una vez completada la documentación y evaluadas 
las solicitudes por el órgano colegiado correspondiente, el ór-
gano instructor, a la vista del expediente e informe emitido 
por aquel, formulará la propuesta de resolución provisional, 
debidamente motivada, que contendrá: 

a) Relación de interesados que, cumpliendo los requisitos 
exigidos según la declaración responsable de los mismos, ob-
tienen puntuación suficiente para tener la consideración de be-
neficiarios provisionales, por orden de puntuación obtenida en 
la valoración previa y la cuantía de la subvención otorgable. 

A esta relación de beneficiarios provisionales se les reque-
rirá para que aporten, en el plazo máximo de 10 días hábiles, 
la documentación acreditativa referida en el artículo 9 de la 
presente Orden y, en concreto, su aceptación a la subvención 
propuesta.

b) Relación de interesados que, cumpliendo los requisitos 
exigidos, no obtienen puntuación suficiente en la valoración 
previa para tener la consideración de beneficiarios provisiona-
les, por orden de puntuación.

c) Relación de interesados que no cumplen con los requi-
sitos exigidos y causas del incumplimiento. 

d) En su caso, relación de beneficiarios provisionales sus-
ceptibles de poder reformular la solicitud, ajustándose a los 
compromisos y condiciones de la subvención. 

Si existiese la relación referida anteriormente, los inclui-
dos en la misma podrán plantear la oportuna reformulación 
si lo consideran conveniente, en los términos previstos en el 
artículo 15 de la presente Orden.

5. Una vez publicada la propuesta de resolución provisio-
nal e inmediatamente antes de redactar la propuesta de reso-
lución definitiva, se procederá a dar trámite de audiencia a los 
interesados, en un plazo no inferior a diez días ni superior a 
quince, en el que podrán alegar y presentar los documentos 
que estimen pertinentes. No obstante, podrá prescindirse del 
referido trámite en los términos que prevé el artículo 84.4 de 
la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.
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El resultado del trámite anterior dará lugar a la propuesta 
de resolución definitiva por el órgano instructor del procedi-
miento que, en su caso, tendrá en cuenta el informe de eva-
luación sobre las alegaciones planteadas. Dicha propuesta de 
resolución definitiva deberá expresar el solicitante o relación 
de solicitantes para los que se propone la denegación de la 
subvención y los motivos, relación de solicitantes para los que 
se propone la concesión de la subvención, y su cuantía, espe-
cificando la ponderación obtenida y los criterios de evaluación 
seguidos para efectuarla.

6. Para las Modalidades 1 (OSAF) y 2 (OSGC), la Dirección 
del Instituto Andaluz de la Administración Pública y la Secre-
taría General para la Administración Pública, respectivamente, 
examinarán a través de sus órganos administrativos las solici-
tudes, y una vez comprobada y completada la documentación 
preceptiva, formularán las correspondientes propuestas de re-
solución motivadas de acuerdo con los criterios de distribución 
establecidos para cada Modalidad en los artículos 30 y 32 de 
la presente Orden. 

Artículo 13. Resolución.
1. Una vez fiscalizada la propuesta de resolución defini-

tiva, salvo en el supuesto de que se trate de la Modalidad 1 
(OSAF), en el que la fiscalización previa se sustituirá por la 
toma de razón, se elevará con todo lo actuado a los siguientes 
órganos con competencia para resolver en función de la mo-
dalidad de subvención de que se trate:

a) En la Modalidad 1 (OSAF), a la persona titular de la 
Dirección del Instituto Andaluz de Administración Pública.

b) En la Modalidad 2 (OSGC), a la persona titular de la Se-
cretaría General para la Administración Pública por delegación 
de la persona titular de la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública.

c) En la Modalidad 3 (MGJP), a la persona titular de la 
respectiva Delegación Provincial de la Consejería de Justicia 
y Administración Pública por delegación de la persona titular 
de la misma.

d) En la Modalidad 4 (RMH), a la persona titular de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública.

2. La resolución de concesión de la subvención contendrá 
los siguientes extremos:

a) Indicación del beneficiario.
b) Cuantía de la subvención otorgada.
c) Proyecto o actividad a realizar o comportamiento a 

adoptar.
d) Aplicación presupuestaria del gasto y, si procede, su dis-

tribución plurianual, de acuerdo con lo previsto en el artículo 39 
de la Ley General de la Hacienda Publica de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y el Decreto 44/1993, de 20 de abril, 
por el que se regulan los gastos de anualidades futuras.

e) Porcentaje que sobre el presupuesto representa la sub-
vención concedida.

f) Plazo de ejecución del proyecto o actividad subvencio-
nada con expresión del inicio del cómputo del mismo.

g) Las condiciones que se impongan al beneficiario.
h) Forma y secuencia del pago y los requisitos exigidos 

para su abono y, en el supuesto de contemplarse la posibilidad 
de efectuar anticipos de pago sobre la subvención concedida, 
la forma y cuantía de las garantías que, en su caso, habrá de 
aportar el beneficiario, todo ello de acuerdo con lo establecido 
en la presente Orden.

i) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario 
del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la conse-
cución de los objetivos y finalidad para los que se concede la 
subvención así como de la aplicación de los fondos recibidos 
y del importe, procedencia y aplicación de otros fondos a las 
actividades subvencionadas, en el supuesto de que fuera fi-
nanciada, además de con la subvención, con fondos propios u 
otras subvenciones o recursos.

3. La referida resolución será motivada fundamentándose 
la adjudicación de las subvenciones en los criterios estableci-
dos en la presente Orden, debiendo hacer constar expresa-
mente que la resolución es contraria a la estimación del resto 
de solicitudes.

4. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución del 
procedimiento será de seis meses. Dicho plazo se computará 
a partir del día siguiente al de finalización del plazo para la 
presentación de solicitudes en el caso de las modalidades 3 
(MGJP) y 4 (RMH), y a partir del día siguiente en que la solici-
tud haya tenido entrada en el registro del órgano competente 
para su tramitación para las Modalidades 1 (OSAF) y 2 (OSGC). 
El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la re-
solución legitima a los interesados para entender desestimada 
por silencio administrativo la solicitud de concesión de la sub-
vención, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31.4 de la 
citada Ley 3/2004, de 28 de diciembre.

5. Las resoluciones de concesión de subvenciones pon-
drán fin a la vía administrativa, por lo que podrán ser recurri-
das potestativamente en reposición ante el mismo órgano que 
las hubiese dictado o ser impugnadas directamente ante el 
orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de conformi-
dad con el artículo 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, o el artículo 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Artículo 14. Terminación convencional. 
1. En todas las modalidades de subvenciones reguladas 

en la presente Orden, salvo en la modalidad 4 (RMH), el pro-
cedimiento de concesión de subvenciones podrá finalizarse 
mediante la celebración de un convenio con los solicitantes, 
debiendo respetarse en todo caso el objeto, condiciones y fi-
nalidad de las subvenciones, así como los criterios de valo-
ración o distribución establecidos para cada una de ellas. A 
estos efectos, los solicitantes y el órgano competente para la 
instrucción del procedimiento podrán, en cualquier momento 
anterior a la propuesta de resolución, proponer un acuerdo 
referido a la cuantía de la subvención.

2. Si la propuesta mereciere la conformidad del órgano 
instructor y de todos los solicitantes en el procedimiento, se 
remitirá, con todo lo actuado, al órgano competente para re-
solver, quien lo hará con libertad de criterio, procediéndose, 
en su caso, a la correspondiente formalización, de acuerdo 
con lo establecido en la presente Orden.

3. Formalizado, en su caso, el acuerdo, éste producirá 
iguales efectos que la resolución del procedimiento, debiendo 
contener los extremos mínimos exigidos en el artículo 13.2 de 
la presente Orden.

Artículo 15. Reformulación de solicitudes.
1. Cuando la subvención tenga por objeto la financiación 

de actividades a desarrollar por el solicitante y el importe de la 
subvención otorgable sea inferior al que figura en la solicitud 
presentada, se podrá instar del beneficiario la reformulación 
de su solicitud para ajustar los compromisos y condiciones a 
la subvención otorgable. 

2. Una vez que la solicitud merezca la conformidad del 
órgano competente para su tramitación se remitirá con todo lo 
actuado al órgano competente para que dicte resolución.

3. En cualquier caso, la reformulación de solicitudes de-
berá respetar el objeto, condiciones y finalidad de la subven-
ción, así como los criterios de valoración establecidos respecto 
de las solicitudes. 

Artículo 16. Notificación y publicación.
1. Todas las notificaciones se realizarán de acuerdo con 

lo previsto en el artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
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cas y del Procedimiento Administrativo Común. La práctica de 
dicha notificación se realizará en el lugar que el interesado, a 
tal efecto, haya indicado en su solicitud para las modalidades 
1 (OSAF) y 2 (OSGC), salvo para las modalidades 3 (MGJP) 
y 4 (RMH) que, en los actos que deban notificarse de forma 
conjunta a todos los interesados y, en particular, los de re-
querimiento de subsanación, de propuesta de resolución, de 
trámite de audiencia y de resolución del procedimiento se pu-
blicarán en el tablón de anuncios de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública y en sus respectivas Delegaciones Pro-
vinciales, así como en la página web de la Consejería http://
www.juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpublica, en 
los términos del artículo 59 de la citada Ley 30/1992, sustitu-
yendo dicha publicación a la notificación personal y surtiendo 
sus mismos efectos.

2. En los supuestos anteriores, cuando la publicación se 
efectúe mediante tablón de anuncios y en la página web de la 
Consejería, se publicará simultáneamente en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía un extracto del contenido de la reso-
lución o acto, indicando los tablones y el acceso a la página 
web de la Consejería donde se encuentra expuesto su conte-
nido íntegro y, en su caso, el plazo que se computará a partir 
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación en 
dicho Boletín Oficial.

3. Para que las notificaciones administrativas puedan 
llevarse a cabo mediante medios o soportes informáticos y 
electrónicos, de conformidad con lo previsto en el apartado 3 
del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, será preciso que el interesado 
haya señalado o consentido expresamente dicho medio de 
notificación como preferente, y que disponga del certificado 
reconocido de usuario, de acuerdo con lo previsto en su ar-
tículo 13 del Decreto 183/2003, de 24 de junio, la notificación 
se entenderá practicada a todos los efectos legales en los tér-
minos del mencionado artículo de la citada Ley.

Dicha manifestación podrá producirse tanto en el mo-
mento de iniciación del procedimiento como en cualquier otra 
fase de tramitación del mismo.

Artículo 17. Obligaciones de los beneficiarios.
De acuerdo con los artículos 29.1 de la Ley 3/2004, de 

28 de diciembre, y 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, son obligaciones del beneficiario:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la acti-
vidad o adoptar el comportamiento que fundamenta la conce-
sión de las subvenciones.

b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad co-
laboradora, en su caso, el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones, así como la realización de la actividad y el cumpli-
miento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute 
de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efec-
tuar por el órgano concedente o la entidad colaboradora, en 
su caso, a las de control financiero que corresponden a la In-
tervención General de la Junta de Andalucía, en relación con 
las subvenciones concedidas, a las previstas en la legislación 
del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Anda-
lucía, así como cualesquiera otras de comprobación y control 
financiero que puedan realizar los órganos de control compe-
tentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta 
información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones 
anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colabo-
radora la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos que financien las actividades subvencionadas.

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se 
conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de 
la aplicación dada a los fondos percibidos.

e) Acreditar, salvo en los supuestos exceptuados referidos 
en el apartado 5 del artículo 4 de la presente Orden, con an-
terioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión, 
que se hallan al corriente en el cumplimiento de sus obligacio-
nes tributarias y frente a la Seguridad Social, y que se hallan 
al corriente en el pago, en período ejecutivo, de cualquier otro 
ingreso de Derecho Público respecto de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, y sin perjuicio de lo establecido en la 
disposición adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La acreditación de hallarse al corriente en el pago, en 
período ejecutivo, de cualquier otro ingreso de Derecho Pú-
blico respecto de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 
realizará en la forma que se determine por la Consejería de 
Economía y Hacienda. 

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados 
y demás documentos debidamente auditados en los términos 
exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al be-
neficiario en cada caso, así como los estados contables y re-
gistros específicos, con la finalidad de garantizar el adecuado 
ejercicio de las facultades de comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplica-
ción de los fondos recibidos, incluidos los documentos elec-
trónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control.

h) Hacer constar en toda información o publicidad que se 
efectúe de la actividad u objeto de la subvención que la misma 
está subvencionada por la Junta de Andalucía, indicando que 
la ha concedido, según sea el caso, la Consejería de Justicia 
y Administración Pública o el Instituto Andaluz de Administra-
ción Pública. 

i) Comunicar al órgano concedente de la subvención to-
dos aquellos cambios de domicilio, a efectos de notificaciones, 
que se produzcan durante el período en que la ayuda es regla-
mentariamente susceptible de control.

j) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los su-
puestos contemplados en el artículo 22 de la presente Orden.

Artículo 18. Modificación de la resolución de concesión.
1. Conforme establecen los artículos 19.4 de la Ley Gene-

ral de Subvenciones y 110 de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, toda altera-
ción de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión 
de la subvención, y, en todo caso, la obtención concurrente 
de subvenciones otorgadas por otras Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá dar 
lugar a la modificación de la resolución de concesión, en los 
siguientes casos:

a) La obtención concurrente de otras aportaciones para 
la misma actividad, cuando su importe supere el coste de la 
actividad subvencionada.

b) La no consecución íntegra de los objetivos.
c) La realización parcial de la actividad.
2. Los criterios de graduación que se aplicarán a los in-

cumplimientos reseñados en el apartado anterior serán los 
siguientes:

a) En el caso de obtención concurrente de otras aporta-
ciones, el exceso obtenido sobre el coste total en el que se 
haya incurrido por la realización de la actividad.

b) Cuando no se consigan íntegramente los objetivos pre-
vistos, pero el cumplimiento se aproxime de modo significativo 
al cumplimiento total, se valorará el nivel de consecución y el 
importe de la subvención será proporcional a dicho nivel. Este 
nivel de consecución deberá alcanzar, al menos, un 75% de los 
objetivos previstos.

c) Si la actividad subvencionable se compone de varias fa-
ses o actuaciones y se pueden identificar objetivos vinculados 
a cada una de ellas, el importe de la subvención será propor-
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cional al volumen de las fases o actuaciones de la actividad en 
las que se hayan conseguido los objetivos previstos.

3. Sin perjuicio de la obligación contenida en la letra d) 
del artículo 17 de la presente Orden, el beneficiario de la sub-
vención podrá solicitar del órgano concedente la modificación 
de la resolución de concesión, incluidos la ampliación de los 
plazos de ejecución y justificación, sin que en ningún caso 
pueda variarse el destino o finalidad de la subvención o ayuda 
pública.

La solicitud de modificación deberá estar suficientemente 
justificada, presentándose de forma inmediata a la aparición 
de las circunstancias que la motiven, y con antelación a la fi-
nalización del plazo de ejecución y, en su caso, de justificación 
inicialmente concedido.

4. En el caso de existir modificaciones que supongan una 
disminución del importe total otorgado en la resolución de 
concesión, como consecuencia de la presentación por parte 
del beneficiario de la documentación justificativa que acredite 
la actividad subvencionada, y valoración y aceptación por el 
órgano competente, siempre y cuando no se altere el objeto 
del proyecto subvencionado, el importe de la subvención se 
minorará de oficio, si procede, en la parte proporcional a la 
justificación no presentada o no aceptada.

5. La minoración podrá conllevar el reintegro por la parte 
no justificada o no aceptada su justificación y abonada.

La resolución por la que se acuerde la modificación de 
la resolución de concesión de la subvención será adoptada 
por el órgano concedente de la misma, previa instrucción del 
correspondiente expediente en el que junto a la propuesta 
razonada del órgano instructor se acompañarán los informes 
pertinentes y, según proceda, la solicitud o las alegaciones del 
beneficiario.

Artículo 19. Subcontratación de las actividades subven-
cionadas por los beneficiarios.

1. De conformidad con lo establecido en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, los beneficia-
rios podrán subcontratar hasta la totalidad de la actividad sub-
vencionada, en el supuesto de que se trate de las modalidades 
de subvenciones 1 (OSAF) y 2 (OSGC) de la presente Orden.

2. Para el supuesto que se trate de las modalidades de 
subvenciones 3 (MGJP) y 4 (RMH), la actividad subvencionada 
que los beneficiarios podrán subcontratar con terceros no ex-
cederá del 70% del importe total de la subvención.

3. Las subcontrataciones se llevarán a cabo en la forma 
y con sujeción a los límites establecidos en el artículo 29 de la 
citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

En ningún caso podrán realizarse subcontrataciones con 
terceros que, aumentando el coste de la actividad, no aporten 
valor añadido al contenido de la misma.

4. Cuando la actividad concertada con tercero exceda del 
20% del importe de la subvención y dicho importe sea superior 
a 60.000 euros, la celebración del correspondiente contrato 
deberá formalizarse mediante documento escrito y ser autori-
zado previamente.

Para la obtención de dicha autorización, los beneficiarios 
deberán solicitarla junto a la solicitud de la subvención, me-
diante escrito dirigido al órgano competente para resolver la 
concesión, de conformidad con lo previsto en el artículo 13.1 
de la presente Orden, quien resolverá una vez analizada la 
documentación y en el momento inmediatamente anterior 
a la propuesta provisional referida en el artículo 12.4 de la 
presente Orden. Se entenderá otorgada la autorización una 
vez haya transcurrido el citado trámite sin pronunciamiento 
alguno.

5. En ningún caso podrá fraccionarse un contrato con el 
objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el cumpli-
miento de este requisito.

Artículo 20. Forma y secuencia del pago.
1. El abono de las subvenciones previstas en la presente 

Orden se realizará en un único pago por importe total de las 
mismas, cuando su importe no supere los 6.050 euros.

2. Como regla general, si el importe de la subvención 
fuera superior a 6.050 euros, se abonará al beneficiario un 
primer pago anticipado de hasta el 75% del importe total de 
la subvención concedida, tras la firma de la resolución de con-
cesión, abonándose el 25% restante una vez justificado el pri-
mer pago. No obstante, para el abono de este 25% restante, 
en el supuesto de que se trate de la modalidad 1 (OSAF) de 
subvenciones, y siempre que haya sido justificado el primer 
pago anticipado, será necesario haber finalizado la actividad 
subvencionada.

3. El importe definitivo de la subvención se liquidará apli-
cando al coste de la actividad efectivamente realizada por el 
beneficiario, conforme a la justificación presentada y acep-
tada, el porcentaje de financiación establecido en la Resolu-
ción de concesión, sin que, en ningún caso, pueda sobrepasar 
su cuantía el importe autorizado en la citada resolución.

4. No podrá proponerse el pago de subvenciones a bene-
ficiarios que no hayan justificado en tiempo y forma las sub-
venciones concedidas con anterioridad con cargo al mismo 
programa presupuestario por la Administración Autonómica y 
sus Organismos Autónomos.

No obstante lo anterior, de acuerdo con el artículo 32.2 
de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, el órgano que, a tenor 
del artículo 104 de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía y del artículo 13.1 de la 
presente Orden, sea titular de la competencia para la conce-
sión de subvenciones, así como el competente para proponer 
el pago, podrán, mediante resolución motivada, exceptuar las 
limitaciones contenidas en este apartado cuando concurran 
circunstancias de especial interés social, sin que en ningún 
caso pueda delegarse esta competencia.

6. En los supuestos en que los beneficiarios sean deu-
dores de la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía por deudas vencidas, líquidas y exigibles, por los órganos 
competentes de la Consejería de Economía y Hacienda podrá 
acordarse la compensación con arreglo a lo previsto en el ar-
tículo 37.4 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

7. El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a 
la cuenta que el solicitante haya indicado en la solicitud.

Artículo 21. Justificación de las subvenciones.
1. La justificación del cumplimiento de las condiciones 

impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en el 
acto de concesión de la subvención revestirá la forma de cuenta 
justificativa del gasto realizado. La rendición de la cuenta jus-
tificativa constituye un acto obligatorio del beneficiario o de la 
entidad colaboradora en su caso, en la que se deben incluir, 
bajo responsabilidad del declarante, los justificantes de gasto 
o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan 
acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención pública.

2. La cuenta deberá incluir declaración de las actividades 
realizadas que han sido financiadas con la subvención y su 
coste, con el desglose de cada uno de los gastos incurridos, y 
su presentación se realizará, como máximo, en el plazo de tres 
meses desde la finalización del plazo para la realización de la 
actividad. La justificación del 75% de la subvención concedida, 
cuando aquella fuera superior a 6.050 euros, se realizará den-
tro de los tres meses siguientes a la completa aplicación de 
dicha cuantía a la actuación subvencionada.

A estos efectos, según la Modalidad de subvención con-
cedida, el beneficiario deberá presentar ante la Consejería de 
Justicia y Administración Pública o el Instituto Andaluz de la 
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Administración Pública en su caso, certificación justificativa en 
la que conste:

a) Para la Modalidad 1 (OSAF):
- Declaración de las acciones formativas realizadas con 

cargo a la subvención, así como su coste desglosado según 
los conceptos subvencionables enumerados en el artículo 29 
de la presente Orden.

b) Para la Modalidad 2 (OSGC):
- Documentación original que acredite suficientemente la 

aplicación de las cuantías otorgadas al ejercicio de la acción 
sindical en los ámbitos del personal laboral y del personal 
vinculado administrativa o estatutariamente a la Administra-
ción de la Junta de Andalucía.

- Escrito en el que se relacionen las facturas aportadas de 
acuerdo con los conceptos enumerados en el artículo 31 de la 
presente Orden.

- Certificado del órgano competente de cada Organización 
Sindical en el que conste la recepción e inscripción en conta-
bilidad de la subvención concedida con expresión del número 
del asiento practicado. 

c) Para la Modalidad 3 (MGJP):
- Haber sido registrado en la contabilidad del Ayunta-

miento el ingreso de la cantidad percibida, con indicación ex-
presa del asiento contable practicado y la fecha del mismo.

- La relación de gastos efectuados en la ejecución del pro-
yecto tanto el correspondiente a la parte subvencionada, como 
en su caso, a la aportada por los Entidades Locales, en caso 
de ser aquella menor.

d) Para la Modalidad 4 (RMH):
- Haber sido registrado en la contabilidad del Ayunta-

miento o Entidad el ingreso de la cantidad percibida, con indi-
cación expresa del asiento contable practicado y la fecha del 
mismo.

- La relación de gastos efectuados en la ejecución del 
proyecto, tanto el correspondiente a la parte subvencionada 
como, en su caso, a la aportada por los Entes Locales y enti-
dades, en caso de ser aquella menor.

3. Con independencia de la Modalidad de subvención de 
que se trate, será requisito incluir en la certificación justifica-
tiva referida en el apartado anterior, bajo responsabilidad del 
declarante, los justificantes de gastos o cualquier otro docu-
mento con validez jurídica que acrediten el cumplimiento del 
objeto de la subvención, así como una declaración de las acti-
vidades realizadas que han sido financiadas con la subvención 
y su coste, junto con el desglose de cada uno de los gastos 
acumulados.

4. Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás 
documentos de valor probatorio equivalente con validez en 
el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en 
original, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 5 del 
presente artículo. La acreditación de los gastos también podrá 
efectuarse mediante facturas electrónicas, siempre que cum-
plan los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito 
tributario.

En los casos en que los justificantes sean facturas, para 
que éstas tengan valor probatorio deberán cumplir con los re-
quisitos de las facturas y de los documentos sustitutivos es-
tablecidos en el Capítulo II del Título I del Reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de facturación contenidos en 
el Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, modificado 
por el Real Decreto 87/2005, de 31 de enero.

5. Los justificantes originales presentados se marcarán 
con una estampilla con el sello de la Consejería, indicando en 
la misma la subvención para cuya justificación han sido pre-
sentados y si el importe del justificante se imputa total o par-
cialmente a la subvención, debiéndose indicar en este último 
caso, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención. Dichos justificantes originales, una vez estampi-
llados y, en su caso, autenticada la copia, serán devueltos al 
beneficiario para su custodia.

6. Cuando las actividades hayan sido financiadas, ade-
más de con la subvención, con fondos propios u otras sub-
venciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el 
importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las activi-
dades subvencionadas.

7. El importe de la documentación justificativa deberá 
corresponderse con el presupuesto aceptado de la actividad, 
aun en caso de que la cuantía de la subvención concedida 
fuese menor.

8. Siempre que se hubiera alcanzado el objetivo o fina-
lidad perseguida, si no se justificara debidamente el total de 
la actividad subvencionada, deberá reducirse el importe de la 
subvención concedida, aplicando el porcentaje de financiación 
sobre la cuantía correspondiente a los justificantes no presen-
tados o no aceptados.

Artículo 22. Reintegro. 
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad previs-

tos en el artículo 36 de la Ley General de Subvenciones, y de 
acuerdo con el artículo 37 de la citada Ley, procederá también 
el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del in-
terés de demora correspondiente desde el momento del pago 
de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la proce-
dencia del reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones 
requeridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran im-
pedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la acti-
vidad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que 
fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la jus-
tificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medi-
das de difusión a las que se refiere el artículo 17.h) de la pre-
sente Orden.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las ac-
tuaciones de comprobación y control financiero previstas en 
el Título VIII LGHP y en los artículos 14 y 15 de la Ley General 
de Suvbenciones, así como el incumplimento de las obligacio-
nes contables, registrales o de conservación de documentos 
cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo 
dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la 
realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la 
concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Adminis-
traciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a las entidades colaboradoras y beneficiarios, 
así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo 
de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se 
refieran al modo en que se han de conseguir los objetivos, 
realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el compor-
tamiento que fundamenta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las normas medioambientales al 
realizar el objeto de la subvención o ayuda. En este supuesto, 
la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente 
que haya recaído resolución administrativa o judicial firme, en 
la que quede acreditado el incumplimiento por parte del be-
neficiario de las medidas en materia de protección del medio 
ambiente a las que viniere obligado.

h) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a las entidades colaboradoras y beneficiarios, 
así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo 
de la concesión de la subvención, distintos de los anteriores, 
cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo 
dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la 
realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la 
concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Adminis-
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traciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales.

i) La adopción, en virtud de lo establecido en los artícu-
los 87 a 89 del Tratado de la Unión Europea, de una decisión 
de la cual se derive una necesidad de reintegro.

2. Cuando el cumplimiento por el beneficiario o, en su 
caso, entidad colaboradora se aproxime de modo significativo 
al cumplimiento total y se acredite por éstos una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromi-
sos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada una vez ana-
lizada la memoria explicativa que exprese el grado de cumpli-
miento alcanzado con la realización de la actividad en relación 
al objeto de la presente Orden. 

3. En el supuesto de que el importe de las subvenciones 
resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia 
con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el 
coste de la actividad subvencionada, procederá el reintegro del 
exceso obtenido sobre el coste de la actividad subvencionada, 
así como la exigencia del interés de demora correspondiente.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración 
de ingresos de derecho público, resultando de aplicación para 
su cobranza lo previsto en la Ley General de Hacienda Pú-
blica. De conformidad con lo establecido en el artículo 33.a) 
de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, el interés de demora 
aplicable en materia de subvenciones será el interés legal del 
dinero incrementado en un 25%, salvo que la Ley de Presu-
puestos Generales del Estado establezca otro diferente. Los 
procedimientos para la exigencia del reintegro de las subven-
ciones tendrán siempre carácter administrativo.

Artículo 23. Procedimiento de reintegro. 
1. El órgano competente para el otorgamiento de la sub-

vención lo es también para la tramitación y resolución, en su 
caso, del correspondiente expediente de reintegro, de acuerdo 
con las siguientes reglas:

a) El procedimiento se inicia de oficio por acuerdo del 
órgano competente, debiendo reconocer, en todo caso, a las 
personas interesadas el derecho a efectuar alegaciones, pro-
poner medios de prueba y el preceptivo trámite de audiencia 
previo a la propuesta de resolución.

b) Será competente para iniciar y resolver el procedi-
miento de reintegro el mismo órgano que sea competente 
para el otorgamiento de la modalidad de subvención de que 
se trate, de acuerdo con lo previsto en el artículo 13.1 de la 
presente Orden.

c) De conformidad con lo establecido en el artículo 33.c) 
de la citada Ley 3/2004, de 28 de diciembre, el plazo máximo 
para resolver y notificar la resolución del procedimiento de 
reintegro será de doce meses, a contar desde la fecha del 
acuerdo de iniciación. El vencimiento del plazo máximo esta-
blecido sin que se haya dictado y notificado resolución expresa 
producirá la caducidad del procedimiento.

d) Si como consecuencia de reorganizaciones administra-
tivas se modifica la denominación del órgano o entidad conce-
dente, o la competencia para la concesión de las subvenciones 
o ayudas de la línea o programa se atribuye a otro órgano, la 
competencia para acordar la resolución y el reintegro corres-
ponderá al órgano o entidad que sea titular del programa o 
línea de subvenciones en el momento de adoptarse el acuerdo 
de reintegro.

e) La resolución de reintegro será notificada al interesado 
indicándole lugar, forma y plazo para realizar el ingreso; advir-
tiéndole que, en el caso de no efectuar el reintegro en plazo, 
se aplicará procedimiento de recaudación en vía de apremio o, 
en los casos que sea pertinente, de compensación.

Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se ma-
terialice el reintegro, el órgano concedente de la subvención 
dará traslado del expediente a la Consejería de Economía y 
Hacienda para que inicie el procedimiento de apremio.

Artículo 24. Publicidad de las subvenciones concedidas. 
1. Las subvenciones concedidas por la Consejería de Jus-

ticia y Administración Pública y el Instituto Andaluz de Adminis-
tración Pública se publicarán en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía con expresión de la convocatoria, el programa y 
crédito presupuestario al que se imputen, beneficiario, canti-
dad concedida y finalidad o finalidades de la subvención.

2. No será necesaria la publicidad de las subvenciones 
concedidas en los supuestos contemplados en el apartado 3 
del artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 32.1 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre.

Artículo 25. Información de carácter general.
1. La información que la Consejería de Justicia y Adminis-

tración Pública y el Instituto Andaluz de Administración Pública 
pondrán a disposición del ciudadano en Internet, en su página 
web http://www.juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpu-
blica, a la que se podrá acceder desde el portal de la Junta de 
Andalucía, relativa a los procedimientos de subvenciones, de-
berá contener para cada procedimiento, al menos:

a) Denominación del procedimiento.
b) Objeto y finalidad del procedimiento.
c) Órgano que tramita, Órgano que resuelve y Órgano titu-

lar de la competencia.
d) Normativa aplicable.
e) Requisitos previos que debe cumplir el interesado.
f) Documentación que debe presentar el interesado.
g) Modelos de formularios que sean de aplicación.
h) Plazo máximo de notificación de la resolución.
i) Sentido del silencio.
2. La difusión de información o documentación a través 

de redes abiertas de telecomunicación no eximirá del deber de 
publicar en los diarios oficiales correspondientes los actos ju-
rídicos y disposiciones normativas cuando así esté legalmente 
establecido.

Artículo 26. Información de carácter particular. 
1. Las personas solicitantes de una subvención a otorgar 

por la Consejería de Justicia y Administración Pública o el Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública podrán consultar en 
todo momento la información específica de la tramitación de 
su solicitud a través de medios telemáticos en su página web 
http://www.juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpu-
blica, a la que se podrá acceder desde el portal de la Junta 
de Andalucía.

2. Para poder acceder a esta información la persona so-
licitante de la subvención deberá disponer de un certificado 
reconocido de usuario, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 13 del Decreto 183/2003, de 24 de junio.

Artículo 27. Aceptación.
1. Si como resultado de la evaluación, el interesado apa-

reciese como beneficiario en la propuesta provisional objeto 
de publicación, se le requerirá a éste para que comunique su 
aceptación a la propuesta en el plazo máximo de 15 días natu-
rales, entendiéndose en caso contrario aceptada la misma.

2. La subvención se tendrá por aceptada:
a) Cuando se conceda en los importes propuestos o solici-

tados sin que se comunique el desistimiento por el solicitante.
b) Transcurrido el plazo para reformular la solicitud sin 

que se comunique el desistimiento por el solicitante.

Artículo 28. Responsabilidad y régimen sancionador.
El régimen sancionador en materia de subvenciones será 

el previsto en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.
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TÍTULO II

DISPOSICIONES ESPECÍFICAS

CAPÍTULO I

Modalidad 1. Subvenciones a Organizaciones Sindicales para 
organización de acciones formativas (OSAF)

Artículo 29. Conceptos subvencionables.
Las subvenciones que se concedan a las Organizaciones 

Sindicales al amparo de la presente Orden únicamente podrán 
destinarse a la financiación de los gastos generados por la eje-
cución de acciones formativas dirigidas a personal al servicio 
de la Administración General de la Junta de Andalucía y de 
la Administración de Justicia cuya gestión corresponde a la 
Comunidad Autónoma, y por los siguientes conceptos subven-
cionables:

a) Retribución del profesorado.
b) Adquisición de material didáctico y de apoyo a la for-

mación, que en ningún caso tendrá carácter de gastos de in-
versión.

c) Contratación de la prestación de servicios por agentes 
externos, directamente imputables a la organización de las ac-
ciones formativas subvencionadas.

d) Comunicación y difusión de las actividades.
e) Arrendamientos de aulas y locales en que se desarro-

llen las concretas actividades subvencionadas, y únicamente 
por la cantidad imputable a éstas.

Artículo 30. Criterios de distribución.
1. La cuantía de la subvención concedida a cada organiza-

ción sindical se determinará en función del número de repre-
sentantes con que cuente, a 31 de diciembre del año anterior, 
con arreglo a los resultados obtenidos en las últimas eleccio-
nes sindicales celebradas en el ámbito de los empleados pú-
blicos al servicio de la Administración General de la Junta de 
Andalucía y del personal al servicio de la Administración de 
Justicia cuya gestión corresponde a la Comunidad Autónoma.

2. La concreta asignación de los fondos se efectuará me-
diante la distribución, de manera directamente proporcional al 
referido número de representantes, del total de los créditos 
disponibles en las aplicaciones presupuestarias correspon-
dientes.

CAPÍTULO II

Modalidad 2. Subvenciones a Organizaciones Sindicales para 
la financiación de sus gastos corrientes (OSGC)

Artículo 31. Conceptos subvencionables.
Las subvenciones que se concedan a las Organizaciones 

Sindicales al amparo de la presente Orden únicamente podrán 
destinarse a la financiación de los gastos corrientes corres-
pondientes al ejercicio en el que se solicita la subvención, enu-
merados en el presente artículo: 

a) Arrendamiento de sedes.
b) Reparaciones, mantenimiento y conservación de insta-

laciones sindicales y equipos de oficina.
c) Material de oficina y suministros.
d) Comunicaciones, publicidad y propaganda. 
e) Transportes.
f) Reuniones y conferencias. 
g) Gastos jurídicos.
h) Servicios prestados por personas ajenas a la Organiza-

ción Sindical.
i) Gastos de manutención, estancia y desplazamiento ori-

ginados por la actividad sindical.

Artículo 32. Criterios de distribución.
La cuantía de la subvención concedida a cada organización 

sindical se determinará en función de los siguientes criterios: 
a) El número de representantes obtenidos en las últimas 

elecciones sindicales celebradas en los ámbitos del personal 
laboral y del personal vinculado administrativa o estatutaria-
mente a la Administración de la Junta de Andalucía.

b) Su presencia en la Mesa General y Mesas Sectoriales 
de Negociación de la Administración de la Junta de Andalucía. 

CAPÍTULO III

Modalidad 3. Subvenciones a los Ayuntamientos andaluces 
para la mejora de la infraestructura y gastos de equipamiento 

de los Juzgados de Paz (MGJP)

Artículo 33. Conceptos subvencionables y cuantía de la 
subvención.

1. Podrán ser objeto de esta modalidad de subvenciones 
las actuaciones encaminadas a mejorar la infraestructura, así 
como el mobiliario y los enseres de los Juzgados de Paz cu-
yas carencias impidan o dificulten la adecuada realización de 
las funciones que legalmente tienen atribuidas y, preferente-
mente, las relativas a: 

a) Adquisición de bienes inventariables, excluidos los de 
carácter informático.

b) Adquisición de equipamiento para las dependencias y 
edificios destinados a la prestación de las funciones de los 
Juzgados de Paz.

c) Obras de reforma, reparación y conservación de las de-
pendencias y edificios destinados a la prestación de las funcio-
nes de los Juzgados de Paz y, en su caso, las distintas fases 
de los proyectos de ejecución de tales obras.

2. En esta modalidad de subvenciones podrá concederse 
hasta un máximo del ochenta por ciento del coste presupues-
tado en la solicitud presentada por el Ayuntamiento. No obs-
tante, cuando el importe de la subvención solicitada por el 
Ayuntamiento y el coste de la actuación presupuestado en la 
solicitud sea inferior a 6.050 euros, la concesión de la subven-
ción podrá alcanzar el cien por cien de la cantidad solicitada.

3. En cualquier caso, los bienes que hayan sido objeto de 
subvención deberán mantenerse y dedicarse a los fines previs-
tos en la solicitud y concesión durante un período mínimo de 
5 años, en caso de bienes inscribibles en un registro público, 
o de 2 años, para el resto de bienes. En el caso de bienes 
inscribibles en un registro público, deberá hacerse constar 
en la escritura esta circunstancia, así como el importe de la 
subvención concedida, debiendo ser objeto estos extremos de 
inscripción en el registro público correspondiente, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 31.5 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 34. Criterios de valoración.
Las solicitudes presentadas por los Ayuntamientos serán 

evaluadas de acuerdo con los criterios objetivos que se enu-
meran a continuación:

a) La población del municipio, valorándose de forma in-
versa al número de habitantes de derecho hasta un máximo 
del 20% de la puntuación total.

b) La superficie de las dependencias o edificios destina-
dos a las funciones propias del Juzgado de Paz en relación con 
la superficie total destinada por el Ayuntamiento a oficinas. Se 
valorará hasta un máximo del 20% de la puntuación total.

c) No haber recibido con anterioridad otras subvenciones 
o ayudas públicas para la finalidad prevista en la presente Or-
den provenientes de la Administración de la Junta de Andalu-
cía. Se valorará hasta un máximo del 20% de la puntuación 
total.

d) El esfuerzo inversor del Ayuntamiento solicitante me-
dido en función de la proporción existente entre los gastos 
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destinados a inversión respecto al total de gastos, conforme 
a los datos que arroje el último presupuesto liquidado de la 
entidad. Se valorará hasta un máximo del 15% de la puntua-
ción total.

e) La menor capacidad presupuestaria del municipio. Se 
valorará hasta un máximo del 10% de la puntuación total.

f) El nivel de equipamientos básicos del Juzgado de Paz, 
que se valorará hasta un máximo del 5% de la puntuación to-
tal.

g) Las obras de reforma que conlleven la accesibilidad y 
la eliminación de barreras arquitectónicas a las personas con 
discapacidad en los Juzgados de Paz, conforme a lo dispuesto 
en el Decreto 72/1992, de 5 de mayo, por el que se aprueban 
las normas técnicas para la accesibilidad y la eliminación de 
barreras arquitectónicas, urbanísticas y en el transporte en 
Andalucía. Esta circunstancia se valorará con un 5% de la pun-
tuación total.

h) La ponderación en el grado de compromiso medioam-
biental del solicitante, que se valorará hasta un máximo del 5% 
de la puntuación total.

CAPÍTULO IV

Modalidad 4. Subvenciones a Ayuntamientos y entidades sin 
ánimo de lucro para desarrollar las medidas previstas en el 
Decreto 334/2003, de 2 de diciembre, para la coordinación 
de actuaciones en torno a la recuperación de la Memoria His-
tórica y el reconocimiento institucional y social de las personas 

desaparecidas durante la Guerra Civil y la Posguerra (RMH)

Artículo 35. Conceptos subvencionables y cuantía de la 
subvención.

1. Se podrán conceder subvenciones en esta modalidad 
para las siguientes actuaciones:

a) El levantamiento de monolitos u otros monumentos 
conmemorativos, llevados a cabo por los Ayuntamientos an-
daluces, de los hechos que dieran lugar a la desaparición de 
personas causadas por las fuerzas sublevadas durante la Gue-
rra Civil española y la posterior Dictadura Franquista en los 
lugares de enterramiento de esas víctimas, y, cuando no sea 
posible localizarlo con exactitud, constando datos históricos, 
en una zona próxima que determine el Ayuntamiento.

b) La elaboración y edición de libros y otras publicaciones 
que divulguen los hechos y circunstancias objeto de la recu-
peración de la Memoria Histórica, la celebración de jornadas, 
seminarios u otras actividades divulgativas o de estudio, so-
bre los hechos y circunstancias relativos a las desapariciones 
de personas, causadas por las fuerzas sublevadas durante la 
Guerra Civil española y la posterior Dictadura Franquista. To-
das las actuaciones anteriores podrán llevarse a cabo por los 
Ayuntamientos andaluces o entidades sin ánimo de lucro.

2. En la actuación de la modalidad de subvenciones a 
Ayuntamientos andaluces para erigir monolitos o monumen-
tos conmemorativos podrá concederse hasta un máximo del 
100% del coste presupuestado en la solicitud presentada por 
el Ayuntamiento, sin que en ningún caso la cuantía de la sub-
vención concedida pueda ser superior a 5.000 euros.

3. Para la actuación de la modalidad de subvenciones 
a publicaciones o actividades de estudio o divulgativas, los 
Ayuntamientos andaluces y las entidades sin ánimo de lucro 
podrán ser subvencionados por una cantidad dineraria que 
alcance hasta el total del coste de la actividad o publicación 
presupuestada con el límite máximo de 6.000 euros.

Artículo 36. Criterios de valoración.
1. En la modalidad de subvenciones dirigidas al levanta-

miento de monolitos u otros monumentos conmemorativos, 

las solicitudes serán evaluadas de acuerdo con los criterios 
objetivos que se enumeran a continuación:

a) La existencia de documentos y estudios históricos que 
avalen la certeza de los hechos que ocasionaron la desapari-
ción de personas y el lugar de los enterramientos. Se valorará 
hasta un máximo del 50% de la puntuación total.

b) La trascendencia social de los hechos objeto de la ac-
tuación conmemorativa. Se valorará hasta un máximo del 20% 
de la puntuación total.

c) No haber recibido con anterioridad otras subvenciones 
o ayudas públicas para la finalidad de la recuperación de la Me-
moria Histórica provenientes de la Administración de la Junta 
de Andalucía. Se valorará hasta un máximo del 20% de la pun-
tuación total.

d) La menor capacidad presupuestaria del municipio. Se 
valorará hasta un máximo del 5% de la puntuación total.

e) La ponderación en el grado de compromiso medioam-
biental del solicitante, que se valorará hasta un máximo del 5% 
de la puntuación total.

2. En las modalidades de subvenciones tendentes a finan-
ciar publicaciones, libros y actividades divulgativas o de estu-
dio, la valoración de las solicitudes se realizará conforme a los 
siguientes criterios objetivos:

a) La mayor difusión de los hechos y estudios relativos a 
la recuperación de la Memoria Histórica que tenga la actua-
ción subvencionable, teniendo en consideración la incorpora-
ción de las tecnologías de la información. Se valorará hasta un 
máximo del 30% de la puntuación total.

b) El interés social del proyecto. Se valorará hasta un 
máximo del 25% de la puntuación total.

c) El mayor número de actividades de esta tipología que 
hayan realizado con anterioridad o en los que hayan partici-
pado. Se valorará hasta un máximo del 25% de la puntuación 
total.

d) No haber recibido con anterioridad subvenciones o 
ayudas públicas para la finalidad de la recuperación de la Me-
moria Histórica concedidas por la Administración de la Junta 
de Andalucía. Se valorará hasta un máximo del 15% de la pun-
tuación total.

e) La ponderación en el grado de compromiso medioam-
biental del solicitante, que se valorará hasta un máximo del 5% 
de la puntuación total.

Disposición Adicional Única. Plazo de solicitud.
El plazo de presentación de solicitudes para el año 2007 

será de un mes, contado a partir del día siguiente de la pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la 
presente Orden.

Disposición Transitoria Única. Régimen transitorio.
La presente Orden no será de aplicación hasta el año 

2008 para las Modalidades 1 (OSAF) y 2 (OSGC), salvo en lo 
establecido en los artículos 10.1.a), 11.2 y 16.2, en relación a 
la posibilidad de realizar la solicitud, tramitación y notificación 
por medios telemáticos.

Disposición Derogatoria.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango en lo que se opongan o contradigan lo dispuesto en 
la presente Orden.

Disposición Final Única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor, para las Modalidades 

3 (MGJP) y 4 (RMH), el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y para las Modalida-
des 1 (OSAF) y 2 (OSGC), el 1 de enero de 2008.

Sevilla, 8 de marzo de 2007

MARÍA JOSÉ LÓPEZ GONZÁLEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública 
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SOLICITUD
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)

SUBVENCIONES A LAS ORGANIZACIONES SINDICALES PARA ORGANIZACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS

Entidad:
Domicilio:

DATOS BANCARIOS

Código Entidad Código Sucursal Dígito Control Nº Cuenta

4

Localidad: Provincia: C. Postal:

Orden de de fecha(BOJA nº EJERCICIO:de de )

1 DATOS DE LA ORGANIZACIÓN SINDICAL SOLICITANTE
DENOMINACIÓN CIFSIGLAS

DOMICILIO

PROVINCIA C. POSTAL

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

LOCALIDAD

2 DATOS DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL
APELLIDOS Y NOMBRE DNI/NIF

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES

EN CALIDAD DE

PROVINCIA C. POSTAL

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

LOCALIDAD

Instituto Andaluz de Administración Pública
CONSEJERÍA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la
Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de convocatoria, de acuerdo
con el artículo 31.2 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.

3 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA (Original y/o copia para su cotejo)

Memoria justificativa de las acciones formativas que se pretendan realizar.

Presupuesto detallado y desglosado de los gastos, incluyendo las cantidades otorgadas por otras entidades y de aportación propias.

AUTORIZACIÓN NOTIFICACIÓN TELEMÁTICA5

La persona solicitante autoriza, como medio de notificación preferente, la notificación telemática. Para ello deberán disponer de certificado
de usuario de firma electrónica reconocido.

ANEXO IANVERSO

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO
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ANEXO IREVERSO

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A DEL INSTITUTO ANDALUZ DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.

5 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en
la documentación adjunta y que la persona solicitante:

En a de de
EL/LA REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

Solicitadas Otras Administraciones / entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

Concedidas Otras Administraciones / entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud.

Ha solicitado y/u obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud, procedentes de cualesquiera Administraciones
o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

La organización y sus representantes reúnen todos los requisitos y no se hayan incursos en ninguna de las prohibiciones para ser beneficiario
de subvenciones incluidas en la Orden de regulación.

Autoriza a la Administración de la Comunidad Autónoma a que pueda recabar cualquier documentación o información de otras Administraciones
Públicas o Entidades, cuando sea necesario para la concesión de la subvención.

La documentación a aportar sólo a requerimiento del órgano competente ya se encuentra en poder de la Administración, la cual fue presentada
en

A aportar los documentos pertinentes a requerimiento de la Administración.

A cumplir las obligaciones y requisitos exigidos por las normas de aplicación.

con fecha , y no ha sufrido modificación alguna.

€
€
€

€
€
€

Se COMPROMETE:

Y SOLICITA la concesión de la subvención por importe de €

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Justicia y Administración
Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados,
para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la gestión de las subvenciones
objeto de regulación.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito al Instituto Andaluz
para la Administración Pública. Avda. Ramón y Cajal, nº 35. Edificio Nobel, 2ª planta. 41071 - SEVILLA.

PROTECCIÓN DE DATOS
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ANEXO IIANVERSO
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Entidad:
Domicilio:

DATOS BANCARIOS

Código Entidad Código Sucursal Dígito Control Nº Cuenta

3

Localidad: Provincia: C. Postal:

CONSEJERÍA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICAJUNTA DE ANDALUCIA

SOLICITUD

ADMINISTRATIVO O ESTATUTARIOÁMBITO: LABORAL AÑO

SUBVENCIÓN A LAS ORGANIZACIONES SINDICALES PARA LA FINANCIACIÓN DE GASTOS CORRIENTES

Orden de )de de (BOJA nº de fecha

DATOS DE LA ORGANIZACIÓN SINDICAL SOLICITANTE Y DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL
CIFDENOMINACIÓN

1

DNI/NIFAPELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL

EN CALIDAD DE

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

DOMICILIO

PROVINCIA C. POSTALLOCALIDAD

SIGLAS

2 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA (Original y/o copia para su cotejo)

Memoria justificativa de la actividad que se pretenda realizar.

Presupuesto detallado y desglosado de los gastos, incluyendo las cantidades otorgadas por otras entidades y de aportación propias.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Justicia y Administración
Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados,
para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la gestión de las subvenciones
sindicales para gastos corrientes correspondientes al año en curso.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Secretaría
General para la Administración Pública. Consejería de Justicia y Administración Pública. Plaza de la Gavidia, nº 10. 41071 - SEVILLA.

PROTECCIÓN DE DATOS

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por
la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de convocatoria, de acuerdo
con el artículo 31.2 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

AUTORIZACIÓN NOTIFICACIÓN TELEMÁTICA4

La persona solicitante autoriza, como medio de notificación preferente, la notificación telemática. Para ello deberán disponer de certificado
de usuario de firma electrónica reconocido.
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ILMO/A. SR/A. SECRETARIO/A GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en
la documentación adjunta, y que la persona solicitante:

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud.

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA5

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud, procedente de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

€
€
€

Concedidas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

€
€
€

En a de de
EL/LA REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

La organización y sus representantes reúnen todos los requisitos y no se hayan incursos en ninguna de las prohibiciones para ser beneficiario
de subvenciones incluidas en la Orden de regulación.

Autoriza a la Administración de la Comunidad Autónoma a que pueda recabar cualquier documentación o información de otras Administraciones
Públicas o Entidades, cuando sea necesario para la concesión de la subvención.

A aportar los documentos pertinentes a requerimiento de la Administración.

A cumplir las obligaciones y requisitos exigidos por las normas de aplicación.

con fecha , y no ha sufrido modificación alguna.

Se COMPROMETE:

Y SOLICITA la concesión de la subvención por importe de €

La documentación a aportar sólo a requerimiento del órgano competente ya se encuentra en poder de la Administración, la cual fue presentada
en

ANEXO IIREVERSO
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SOLICITUD
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SUBVENCIÓN A LOS AYUNTAMIENTOS ANDALUCES PARA LA MEJORA DE LA INFRAESTRUCTURA Y
EQUIPAMIENTO DE LOS JUZGADOS DE PAZ

Entidad:
Domicilio:

DATOS BANCARIOS

Código Entidad Código Sucursal Dígito Control Nº Cuenta

4

Localidad: Provincia: C. Postal:

Orden de de fecha(BOJA nº CONVOCATORIA:de de )

1 DATOS DEL AYUNTAMIENTO SOLICITANTE
MUNICIPIO CIF

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA ALCALDE/SA DNI/NIF

DOMICILIO: CALLE, PLAZA O AVENIDA Y NÚMERO

POBLACIÓN

2 DATOS PARA LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO (en el supuesto de obras)

3 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA (Original y/o copia para su cotejo)

Memoria justificativa de las mejoras que se pretendan realizar.

Presupuesto detallado y desglosado de los gastos, incluyendo las cantidades otorgadas por otras entidades y de aportación propias.

ANEXO IIIANVERSO

CONSEJERÍA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICAJUNTA DE ANDALUCIA

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

GESTIÓN POR LA PROPIA ADMINISTRACIÓN: Medios Propios. En colaboración con empresarios particulares.

ADJUDICACIÓN A EMPRESA CONTRATISTA: Procedimiento abierto: Concurso. Subasta.

Procedimiento restringido: Concurso. Subasta.

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

PROVINCIA C. POSTAL

AUTORIZACIÓN NOTIFICACIÓN TELEMÁTICA5

La persona solicitante autoriza, como medio de notificación preferente, la notificación telemática. Para ello deberán disponer de certificado
de usuario de firma electrónica reconocido.
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ANEXO IIIREVERSO

ILMO/A. SR/A. DELEGADO/A PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN

6 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en
la documentación adjunta y que la persona solicitante:

En a de de
EL/LA ALCALDE/SA O REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

Solicitadas Otras Administraciones / entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

Concedidas Otras Administraciones / entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud.

Ha solicitado y/u obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud, procedentes de cualesquiera Administraciones
o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Autoriza a la Administración de la Comunidad Autónoma a que pueda recabar cualquier documentación o información de otras Administraciones
Públicas o Entidades, cuando sea necesario para la concesión de la subvención.

La documentación a aportar sólo a requerimiento del órgano competente ya se encuentra en poder de la Administración, la cual fue presentada
en

A aportar los documentos pertinentes a requerimiento de la Administración.

A cumplir las obligaciones y requisitos exigidos por las normas de aplicación.

con fecha , y no ha sufrido modificación alguna.

€
€
€

€
€
€

Se COMPROMETE:

Y SOLICITA la concesión de la subvención por importe de €

Reúne todos los requisitos y no se haya incursa en ninguna de las prohibiciones para ser persona beneficiaria de subvenciones incluidas en la
Orden de regulación.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Justicia y Administración
Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados,
para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la gestión de las subvenciones
objeto de regulación.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Delegación
Provincial de la Consejería de Justicia y Administración Pública correspondiente.

PROTECCIÓN DE DATOS
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ANEXO IV

SOLICITUD

1 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL
NOMBRE DE LA ENTIDAD

DOMICILIO Nº INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO CORRESPONDIENTE

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA ALCALDE/SA - REPRESENTANTE LEGAL DNI / NIF

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

CIF

Orden de de de (BOJA nº de fecha EJERCICIO)

SUBVENCIÓN A LOS AYUNTAMIENTOS ANDALUCES Y A LAS ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA EL
DESARROLLO DE MEDIDAS DE RECUPERACIÓN DE LA MEMORIA HISTÓRICA PREVISTAS EN EL DECRETO
334/2003, DE 2 DE DICIEMBRE

PROVINCIA C. POSTAL

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

LOCALIDAD

PROVINCIA C. POSTAL

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

LOCALIDAD

ANVERSO

CONSEJERÍA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICAJUNTA DE ANDALUCIA

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

2

2.1 POR LOS AYUNTAMIENTOS

ACTUACIONES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN DE LA MEMORIA HISTÓRICA

Levantamiento de monolitos conmemorativos.
Jornadas y publicaciones.

2.2 POR LAS ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO
Jornadas y publicaciones.

Entidad:
Domicilio:

DATOS BANCARIOS

Código Entidad Código Sucursal Dígito Control Nº Cuenta

4

Localidad: Provincia: C. Postal:

3 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA (Original y/o copia para su cotejo)

Memoria justificativa de las medidas que se pretendan realizar.

Presupuesto detallado y desglosado de los gastos, incluyendo las cantidades otorgadas por otras entidades y de aportación propias.

(0
00

98
5/

2D
)

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por
la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de convocatoria, de
acuerdo con el artículo 31.2 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.

AUTORIZACIÓN NOTIFICACIÓN TELEMÁTICA5

La persona solicitante autoriza, como medio de notificación preferente, la notificación telemática. Para ello deberán disponer de certificado
de usuario de firma electrónica reconocido.
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ANEXO IVREVERSO

EXCMO/A. SR/A. CONSEJERO/A DE JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

6 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en
la documentación adjunta y que la persona solicitante:

En a de de
EL/LA ALCALDE/SA O REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

Solicitadas Otras Administraciones / entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

Concedidas Otras Administraciones / entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud.

Ha solicitado y/u obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud, procedentes de cualesquiera Administraciones
o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Reúne todos los requisitos y no se haya incursa en ninguna de las prohibiciones para ser persona beneficiaria de subvenciones incluidas en la
Orden de regulación.

Autoriza a la Administración de la Comunidad Autónoma a que pueda recabar cualquier documentación o información de otras Administraciones
Públicas o Entidades, cuando sea necesario para la concesión de la subvención.

La documentación a aportar sólo a requerimiento del órgano competente ya se encuentra en poder de la Administración, la cual fue presentada
en

A aportar los documentos pertinentes a requerimiento de la Administración.

A cumplir las obligaciones y requisitos exigidos por las normas de aplicación.

con fecha , y no ha sufrido modificación alguna.

€
€
€

€
€
€

Se COMPROMETE:

Y SOLICITA la concesión de la subvención por importe de €

PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Justicia y Administración
Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados,
para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la gestión de las subvenciones
objeto de regulación.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Instituciones y Cooperación con la Justicia. Consejería de Justicia y Administración Pública. Plaza de la Gavidia, nº 10. 41071 - SEVILLA.
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Que en sesión extraordinaria celebrada por el Pleno de la Corporación el día

D/ª.

Fdo.:

cargo que ostenta en la actualidad.

Y para que conste expido el presente certificado en

a de de

D/ª:

en calidad de

en cumplimiento de lo establecido en la Orden de la Consejería de Justicia y Administración Pública de

C E R T I F I C A

con DNI nº

(0
00

72
5/

A0
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)

de , según consta en el acta de la misma, tomó posesión del cargo de Alcalde/sa-Presidente/a de este Ayuntamiento

de

,

CERTIFICADO ACREDITATIVO DE LA CONDICIÓN DE ALCALDE/SA

ANEXO V

SUBVENCIÓN A LOS AYUNTAMIENTOS ANDALUCES PARA LA MEJORA DE LA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO
DE LOS JUZGADOS DE PAZ

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO
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Que en sesión celebrada por (1)1º.-

el día

según consta en el acta de la misma, tomó posesión del cargo de Alcalde(sa)-Presidente(a) / Representante Legal (2) de esta

Entidad D/Dña.

, con DNI nº ,

cargo que ostenta en la actualidad.

Y para que conste ante la Consejería de Justicia y Administración Pública, expido el presente certificado en

(1) Especificar si se trata de Pleno de la Corporación o del Órgano de Gobierno de la Entidad.
(2) Tachar lo que no proceda.

a de de

D/Dña.:

en calidad de Secretario/a de

en cumplimiento de lo establecido en la Orden de la Consejería de Justicia y Administración Pública de

C E R T I F I C A

de de ,

CERTIFICADO ACREDITATIVO DE LA CONDICIÓN DE ALCALDE-PRESIDENTE / REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD

ANEXO VI

SUBVENCIÓN A LOS AYUNTAMIENTOS ANDALUCES Y A LAS ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA EL DESARROLLO
DE MEDIDAS DE RECUPERACIÓN DE LA MEMORIA HISTÓRICA PREVISTAS EN EL DECRETO 334/2003, DE 2 DE
DICIEMBRE

Fdo.:

(0
00

98
5/

A0
6D

)

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO
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 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 3 de abril de 2007, por la que se regu-
la la emisión del informe de incidencia territorial sobre 
los Planes Generales de Ordenación Urbanística y su 
tramitación ante la Comisión Interdepartamental de Va-
loración Territorial y Urbanística.

La disposición adicional octava de la Ley 7/2002, de 17 
de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, regula 
los contenidos del informe de incidencia territorial que sobre 
los Planes Generales de Ordenación Urbanística ha de emitir, 
con carácter preceptivo, el órgano competente en materia de 
ordenación del territorio, conforme a lo dispuesto en el artículo 
32, apartado 1, regla 2.ª, de dicha ley.

Por su parte, el Decreto 220/2006, de 19 de diciembre, 
por el que se regula el ejercicio de las competencias de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía en 
materia de ordenación del territorio y urbanismo, atribuye la 
competencia para la emisión de estos informes a la persona 
titular de la actual Secretaría General de Ordenación del Terri-
torio, o de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes, según se trate de Planes Ge-
nerales de Ordenación Urbanística que deban ser aprobados 
definitivamente por la persona titular de dicha Consejería o 
por las Comisiones Provinciales de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo, respectivamente, de acuerdo a lo dispuesto en 
dicho Decreto.

Por último, los citados informes de incidencia territorial 
deberán someterse a la consideración de la Comisión Interde-
partamental de Valoración Territorial y Urbanística prevista en 
el Decreto 220/2006, de 19 de diciembre, cuando en las pro-
puestas de los instrumentos de planeamiento general, o sus 
innovaciones, concurra alguno de los supuestos contemplados 
en el artículo 23.2 de dicho Decreto, bien por tratarse de creci-
mientos urbanísticos relevantes, de nuevos asentamientos no 
contiguos a los núcleos urbanos existentes, o de dotaciones, 
equipamientos, servicios e instalaciones con incidencia o in-
terés supramunicipal o territorial no contemplados específica-
mente en la planificación sectorial.

Por lo expuesto, la presente Orden tiene por objeto regular 
el procedimiento para la emisión de los informes de incidencia 
territorial y su tramitación ante la Comisión Interdepartamen-
tal de Valoración Territorial y Urbanística en los supuestos con-
templados en la normativa citada.

En su virtud, en el ejercicio de las facultades atribuidas 
por la disposición final segunda del Decreto 220/2006, de 19 
de diciembre, y conforme el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Ámbito de aplicación y competencia.
1. El informe de incidencia territorial previsto en el artículo 

32.1, regla 2.ª, de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Orde-
nación Urbanística de Andalucía, se emitirá sobre los Planes 
Generales de Ordenación Urbanística y sus revisiones totales 
o parciales y las modificaciones que afectan a la ordenación 
estructural y estén relacionadas con el objeto del informe.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 220/2006, 
de 19 de diciembre, por el que se regula el ejercicio de las 
competencias de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía en materia de ordenación del territorio y 
urbanismo, el órgano competente para la emisión del informe 
será la persona titular de la Secretaría General de Ordenación 
del Territorio para los Planes Generales de Ordenación Urba-
nística cuya aprobación definitiva sea competencia de la per-
sona titular de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, 

y la persona titular de la Delegación Provincial de dicha Conse-
jería para el resto de los referidos Planes Generales.

Artículo 2. Documentación y plazos.
1. El informe de incidencia territorial deberá ser solicitado 

por el Ayuntamiento correspondiente ante el Órgano, que ha 
de emitirlo, una vez se haya producido la aprobación inicial del 
instrumento de planeamiento al que se refiere el artículo 1, 
adjuntando copia del acuerdo de aprobación y de la documen-
tación completa del Plan prevista en la legislación urbanística, 
que deberá incorporar la valoración de la incidencia de sus 
determinaciones en la Ordenación del Territorio a que hace 
referencia la disposición adicional segunda de la Ley 1/1994, 
de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y la disposición adicional octava de la 
Ley 7/2002, de 17 de diciembre.

2. El plazo para la emisión del informe tendrá la misma 
duración que el que se establezca para el trámite de informa-
ción pública.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, si el pe-
ríodo de información pública fuera de un mes y precisara la 
tramitación ante la Comisión Interdepartamental de Valoración 
Territorial y Urbanística reseñada en el artículo 4, el plazo para 
la emisión del informe será de dos meses. 

3. El plazo se computará a partir del día siguiente al de 
la recepción, en el registro de la Consejería de Obras Públicas 
y Transportes, de la solicitud de informe y la documentación 
completa a que hace referencia el apartado 1 del presente 
artículo.

Artículo 3. Alcance y contenido del informe.
El informe deberá valorar la incidencia de las determina-

ciones del planeamiento general en el territorio y su coheren-
cia con las previsiones de los instrumentos de Ordenación del 
Territorio vigentes, de acuerdo a los contenidos establecidos 
en la disposición adicional segunda de la Ley 1/1994, de 11 
de enero, y disposición adicional octava de la Ley 7/2002, de 
17 de diciembre, relativos al sistema de ciudades y de asen-
tamientos, sistema de comunicaciones y transportes, equi-
pamientos, infraestructuras o servicios supramunicipales y 
recursos naturales básicos.

Artículo 4. Comisión Interdepartamental de Valoración Te-
rritorial y Urbanística.

1. Cuando en la emisión del informe de incidencia territorial 
se constate la concurrencia de los supuestos contemplados en 
el artículo 23 del Decreto 220/2006, de 19 de diciembre, dicho 
informe se someterá a la consideración de la Comisión Interde-
partamental de Valoración Territorial y Urbanística regulada en 
el Capítulo II de dicho Decreto, a propuesta de la persona titular 
de la Secretaría General de Ordenación del Territorio.

2. Los informes emitidos por las personas titulares de las 
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Obras Públicas 
y Transportes en los supuestos previstos en el apartado ante-
rior, serán remitidos a la Secretaría General de Ordenación del 
Territorio para su traslado a la Comisión Interdepartamental 
de Valoración Territorial y Urbanística.

3. El régimen de sesiones de la Comisión Interdeparta-
mental será, como mínimo, mensual. 

4. Las valoraciones que realice la Comisión Interdepar-
tamental de Valoración Territorial y Urbanística deberán ser 
incorporadas al informe de incidencia territorial para su cono-
cimiento por el Ayuntamiento.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o in-

ferior rango se opongan o contradigan la presente Orden y, 
expresamente, queda derogada la Orden de la Consejería de 
Obras Públicas de 21 de febrero de 2006, por la que se delega 
la competencia para la emisión del informe de incidencia terri-
torial sobre los Planes Generales de Ordenación Urbanística.


